
                                                                                  Buenos Aires, 8 de abril de 2019 

Al  

Director 

Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 20577 

 

            Los que suscribimos, Teresa Malalan, Adriana Còrdoba, Martín Nunziata, Jorge 

López Jorand, Claudia Siena de Brom y Juan Rodrigo Walsh, residimos en la zona 

conocida como Cuenca del Río Reconquista, en el Oeste y Norte del área metropolitana 

de Buenos Aires, donde se lleva a cabo el proyecto AR-L 1121 Programa de 

Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista  (Préstamo 3256/OC-AR) 

Nuestros nombres y datos de contacto se adjuntan a la presente  

            Alertamos que padeceremos daño ambiental como consecuencia de que el BID  

no ha cumplido  sus Políticas Operativas Pertinentes, ni con la legislación vigente de la 

Nación Argentina, ni de la Prov. de Bs As, dado que se comenzaron a  ejecutar obras en 

forma dispersa en diversos puntos de la cuenca: de drenaje y entubamiento, redes de 

agua, desagües cloacales, apertura de calles o construcción de viviendas, sin 

consideración de la cuenca como unidad territorial y sin tener en cuenta la capacidad de 

cuerpo receptor del río. En el contrato de préstamo, suscripto en 2014 y en los 

documentos de trabajo, se consigna la necesidad de contar con un Plan Integral de 

Gestión, y este no se ve reflejado en las instancias actuales del Proyecto. No hay Plan 

Maestro ni Plan Integral de Gestión, consecuentemente no hay EIA PREVIA, realizada en 

tiempo y forma. Si bien ha habido en algunos Municipios presentaciones públicas de 

obras a ejecutar, no se ha dado cumplimiento a las instancias de participación ciudadana 

que contempla el BID en sus procedimientos, requisitos exigibles además por la 

legislación argentina y bonaerense. (A la fecha, aún se exhibe en la web de COMIREC la 

convocatoria a formar el Consejo Consultivo Honorario, que no está constituido aún) y las 



instancias institucionales de participación ciudadana que se habían implementado, de 

acuerdo a la ley argentina, son y han sido desoídas. Un resumen del cuadro de situación 

de la Cuenca, realizada recientemente por colaboradores técnicos de las asociaciones 

civiles que los firmantes integramos, muestra:  

Gestión desarticulada de la cuenca debido a la cantidad significativa de actores con 
atribuciones, funciones y superposición de competencias que la han convertido en un área 
compleja de actuación territorial. 

Malas condiciones ambientales que afectan a importantes sectores del área de influencia y 
particularmente en la cuenca media y baja, que es la más densamente poblada y que 
históricamente ha sufrido las consecuencias de las inundaciones. 

Deterioro de la calidad de las aguas del curso principal y de la mayor parte de los tributarios 
en la parte media y baja de la Cuenca, debido a que la carga contaminante que se vierte 
supera la capacidad receptiva y de auto depuración de los cursos de agua que reciben 
descargas orgánicas, e inorgánicas. 

Alteración del escurrimiento natural por intervenciones antrópicas.  

Carencia de estudios actualizados y sistemáticos, que permitan realizar un diagnóstico y 
diagramar un plan de gestión de la contaminación industrial en la cuenca. Atomización y 
dispersión en el sistema de fiscalización y control. 

Proporción de espacios verdes municipales menor a la recomendada por la OMS. 

Carencia de una estructura de investigación para el diseño de zonas de amortiguación 
ribereña, para restaurar y mantener la integridad química, física, biológica y paisajística del 
recurso hídrico, que colabore en la estabilización de las riberas, la atenuación de 
inundaciones, regulación de las temperaturas y provisión de hábitat natural de fauna 
silvestre. 

Deficiencia en la capacidad adaptativa al cambio climático y a eventos naturales extremos  
y de incorporación de la gestión de riesgos de desastres en la planificación del desarrollo 
urbano. 
 
Inexistencia de procesos municipales/territoriales de planificación participativa. 

 Carencia de un sistema de información pública, actualizada y validada, sobre los impactos  
ambientales y sociales de las acciones de COMIREC. Falta de reglamentación del ejercicio 
de poder de policía por parte de COMIREC. Anulación de las capacidades del Consejo 
Consultivo para el seguimiento a políticas y/o programas de gestión de la Cuenca. 

 

            Hemos solicitado información mediante nota, a la División Agua y Saneamiento de la 

representación en Argentina, Ing. Gustavo Víctor Gonnelli, en fecha 17 de octubre de 2016. 

Recibimos la visita de las Salvaguardas Ambientales, junto al Ing. Gonnelli y funcionarios de 

la Prov. de Bs. Aires a la Reserva natural urbana del Rio Reconquista  en el municipio de 

Ituzaingó, el día 2 de Febrero de 2017 



Dirigimos  nota de alerta al Representante en Argentina, Sr José Lupo, en fecha 18 de 

setiembre de 2017, enunciando las falencias estructurales del programa y su escaso avance.  

Nos dirigimos mediante nota, al área de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable y de 

Infraestructura y Energía, Juan Pablo Bonilla y  José Agustín Aguerre, respectivamente, del 

IADB en Washington, USA. Ambas en fecha 29 de setiembre 2017. 

Hemos recibido atenta nota del representante en Argentina, Sr Lupo, en fecha 11 de 

diciembre de 2017, a la cual respondimos el 20 del mismo mes, puntualizando los datos 

erróneos y agradeciendo ser convocados a una reunión presencial en ocasión de la visita al 

país de la Misión de Monitoreo del Banco. 

Fuimos convocados  por el Ing Gonelli  y asistimos a la reunión con  funcionarios del BID y 

con la presencia de las Salvaguardas Ambientales Sras. Soraya Senosier y Natasha Kate 

Ward, entre otros, en las oficinas de la Representación Argentina de IADB en Buenos Aires 

el día 22 de febrero de 2018, reunión en la que expusimos y ratificamos nuestra 

preocupación e inquietudes.    

Concluida la reunión,  informamos que varias de las organizaciones ambientales que 

integramos, retiramos la participación en el irregular COMIREC, entregando nota escrita y 

firmada, con acuse de recibo, tanto al BID como a las autoridades provinciales;  lo cual no 

obsta a seguir trabajando por el saneamiento de la Cuenca que habitamos (y una ejecución 

eficiente de los dineros del préstamo de referencia) 

            Hemos optado por la Fase de Verificación de la Observancia. 

            Pedimos al MICI que responda a nuestra Solicitud y saludamos atentamente. 

                                                                                                                       

Direcciones de contacto de los firmantes: 

- Teresa Malalán            

 



 

- Adriana Córdoba                                 

 

 Martín Nunziata                   

 

 

 

-Jorge López Jorand              

 

 
 
-Claudia Siena de Brom  
 

 

-Juan Rodrigo Walsh      

 

Fecha: 8 de abril de 2019 
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